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Conste por el presente documento, la CONTRATACTON DE SERVtCtOS DE CONSULTORTA PARA LA

ELABORAC ÓN DEL EXPEDIENTE TECN ICO DFL PRoYECTO DE NVERSIÓN: ,,fV]EJoRA{\I ENTo DE L SERVICIo

EDUCATIVO EN LA I.E.NA 11285 DEL C,P SAN ANTONIO DEL DISTRITO DE MOCHUMi _ LAMBAYEQUE CO\
CUI NS2473807, qUE CCIEbTA dE UNA PArtE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE CON RUC \S
20L1597 5234, can domicilio legal en la Av Bolívar Ne 400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento
de Lambayeque, debidamente representada por el Abog. BRANKO ANTONIO FLoRES MUÑoZ, con DNI N'
L6799591, en su calidad de GERENTE MUNICIPAL, designado rnediante Resolución de Alcaldía N" 313

z)2llMPL-A de fecha 21 de octubre de 2021,, y quien procede en uso de sLs facuitades previstas en la

Resoluctón de Alcaldía Ne 319-202UlvlPL-A de fecha 25 de octubre de 2021- ratific¿das en la Resolución

de Alcaldía N' 001-2022/MPL A de fecha 03 de enero de 2a22, a quien en adelanle se ie denominará LA

MUNICIPALIDAD y de la otra parte el Sr. HARDY IACKSON FERNANDEZ BECERRA, ident ficado con DNI N"

43814090, con Registro Único de Contr buyentes RUC N'10438140901, con domiolio legal en Calle

Universidad N'431 del Distr¡to y Provrncla de laén y Departamento de C¿jarnarca, con teléfono ce

contacto 942479066, correo electrónico L,,.lt.üy.rir:.1-¡ rLLtlliy .nli1l,tful, a quien en adelante se le
denominará EL CONTRATISTA en los térmrnos y concliciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES

Por medio del presente documento y en atención al Oficio N'018-2022-l\lPL-GIU SGOFYATP'EYP, donce

se anexa Términos de Referencia y So|citud de Pedido N" 000647 /2022,lnforme N" 326-2022-N/lPL GIU-

sGoFYATP, Carta Pedido N' 088/2022-IVPL GlU, ProveÍdo N' 01104/2022-M PL-G M, Proveído I'l'

01795/2022-GAF,Informe N" 0455-2022-YVAR, Proveído N" A47612O22-MPL'SG L, Informe rc3'2022

M PL-GIU-SGOFYATP-EYP, Informe N' 0469/2022-YVAR, lnforme N'0831/2022-MPL-SG1, ProveÍdo N"

0228912O22-GAF, Proveído N' A9A3/2O22 MPL-GN,4 GPP, ProveÍdo N' 00496 /2022-MP|-SGP,lnforme l.J"

077 2I\\-MPJGPPISGPlVl, Proveído N' 0052212A22-MP -SG P, lnforme N' 0866/2022'fvlPL SCL,

Proveído N' OO24O9/2A22-GAF;CarIaN e 0426-2022/l\,1PI-GAJ, Carta Ne 0106'20221GAF, es necesarie la

CoNTRATACION DE SERVICI05 DE CONSULTORíA PARA LA ELABORAC1ÓN DEL EXPEDIENTE IÉCN,ICO DEL

pROyECTO DE tNVERSIóN: "MEIORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I E.Na 1128s DtL C.P sAN

ANTONIO DEL DISTRITO DE ¡,4OCHUIVI- LAI\IBAYEQI]E CON CUI N92473807

\,4ediante lnforme N" 0469/2022-YVAR de fecha 29 04.2A22,|a Colizadora de la Sub Gerencia de Logística

remite lndagación de MerCado, y de acuerdo a la evaluación técnica y económiCa se otorga como ganador

a FERNANDEZ BECERRA HARDY JACKSON (RtlC Nl" 10438140901), cuyos detalles e inrporte constan en los

documentos integrantes del presente contrato; asimismo con Carta N" 0106-2022/GAF Gerencia de

y Finanzas absuelve observaciones realizadas e indica se realice el Contrato

NDA: OBJETO
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"Lamboyeque, cund del pr¡mer Grito Libertaria encl Norte íZlrl,Í"rlik,

CONTRATO N' 043-2022/MPL-GM

RA LA EI.ABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL

PROYECTO DE INVERSIÓN: "MBORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E.NS 11285 DEL C.P SA\
uE. coN cur Ne2473807
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MUNICIPALIDAD PROVINCtrAL DE LAMBAYEOIJE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte dSl,RgMLt

ELABORACIóN DEL ExPEDIENTE TECtrllCO OtL pROveflO Or luvrnStÓN: "MEJORAMIENTo DEt SERVICIf

EDUCATIVO 5N LA I,E.Ng 11285 DEL C, P SAN ANTON IO DEL DISTRITO DE N4OCHUMI - LAMBAYEQUE' CCN

CUI Ne2473g07, conforme a lo detallado en los Términos de Referencia que forman parte del presente

contrato.

CLAUSULA TERCERA: CONTRACI UAL

E

S

I monto total del presente contrato asc¡ende a s/ 34,196.40 (TREINTAY CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y

Els coN 4 o/1OO SOLES), que incluye todos los impuestos de Ley, asf como gastos por materiales, mano de

bra, herremientas, equipos y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre la ejecución d:l
.qiu

servicio materia del presente contrato

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la correc:a

ejecución de la prestac ón materia del presente contrato

de la Ley de Contratacicnes del Estado,

CLAUSULA CUARTA: DEL PAGO

LAMUNICIPALIDADseob|igaapagar]aContraprestac|ónaELCoNTRAT|STAenSoLES,enPaSosParcial2s
previa conformidad de cada entrágable, luego de la recepciÓn formal y completa de la documentacron

correspondiente, segÚn lo establecido en los Térm¡nos de Referencia y en el artículo 171 del Reglamento
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1er Pago: El treinta por ciento (30%), a la entrega del primer informe y conformidad por parte de

la Oficrna de Estudios de la Municipalidad Provincial de Lambayeque

2do. Pago: El se:enta por ciento l1O%J, ala entrega del segundo informe (Expediente Técnico'y

-n-_for,,ar¿ por parte de la oficina de Estudios de la Municipalidad Provincial de Lambayeque'

previa resolución de aprobación de Expediente Técnico

Para tal efecto, LA MUNICIPALIDAD debe efectuar el pago dentro de los quince (15) días calendario

5¡EUientealotorSamientodelaconformidaddecadaentregable,siemprequeseverifiquenlascondiciones
establecidas en el contrato para ello. El plazo señalado para el pago procederá, siempre que se tenSan los

comprobantes de pago conformes, concordante con los entregables'

EncasoderetrasoenelpagoporpartedeLAMt]N|C|PALIDAD,salvoquesedebaencasofortuitoofuerza
mayor, EL CONTRATISTA tenOr¿ áerecf'o al pago de intereses legales conforme a lo establecido er el

artículo 39 de la Ley de Contrataciones del Esiado y en el artículo 171' de su Reglamento, los que se

computan desde la oportunidad en que el pago deb¡ó efectuarse'

E|pagoseencontraráafectadoconCargoalaNotadecertificacióndeCréd¡toPresupuestarioN.

efecto EL

29704094754

CONTRATISTA, PTESENTA Códi80

del Banco de Ia Nac¡Ón.

de Cuenta lnterbancario CCI N
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"Lambayeque, cuna del Primer Grito Libertorio en el Nofte 
iáElff{tá:;.7

CLAUSUTA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECT'CION DE I-A PRESTACION

Ei plazo de ejecución del servicio tendrá una d uración de Sesenta (60) días calendarios, sin incluir el tiempD

de revisión del rnismo, a cargo de LA ENfIDAD; de acuerdo a o establecido en as condicjones prevlstas

en el numera 13 y 14 de los Términos de Referencia, concordante con lo d spuesto en los artículos 147'

y 144' del Reglarnento de la Ley de Contr¿taclones del Estadoi conforme a lo s guiente:

/ Primer En treeable: a os trernta
partir del día siguiente de la firma del contrato según la definiciÓn de fecha de inicio indicado e'r

os Térm inos de referencia
/ Seeundo Entresable: a los 60 dÍas calendarlos, calendarios de haber suscrito el contrato

(30) días calendarios de iniciado el servicio, el cual se cuenta a

De acuerdo al numera 6 de los lerm nos de Kelere ouisitos N/lín mos deL Perfil Profesional.- el

Profesional designado deberá tener disoonibilidad a tiemoo completo du rante la elaboración del

exoediente Técn¡co.

CLAUSULA SEXTA: PARTES I NTE GRANTES D EL CONTRATO

El presente contrato está conformado por los términos de referencia em

oferta ganadora, asi como los documentos necesar¡os que establezcan obli
itidos por el Area Usuarl¿, a

gaciones para l¿s Partes

CLAUSULA SETIN4A: CONFORMIDA D DE LA PRESTAC ION DEL SERVICIO

La recepción y conformidad de la prestación del servlcio

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado La conformidad clel proyecto será otorgada por el

a de Estudtos y Proyectos de la Sub Gerencia de Obra

nicipalidad Provincial de Lambayeque.

se regula por lo clispuesto en el artículo 168' d¿l

s, Gerencia de lnfraestructura y Urbanisnro de la
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de la Resoluclón del Expediente Técnico por parte ce

la Entidad.

El consultor, dentro de los cinco (05) días calendario; siguientes a la conformidad y aprobación del

Expediente Técnico, hará entrega a La Entidad de Io sigulente:

Entidad, luego de verificar el cumplimiento de cada uno de las partes del Expediente Técnico'

cederá a otoigar la conformidad y aprobación correspondiente. Esta la reallzara el área de Estudios y

yectos con V'B'de la 5ub Gerencia de Obras y Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo

Dos (2) ejemplares oriSinales cornpleto + Ol copia (completa) compatibilizados e integrados' de cada

unodelosdocumentosindicadosenlospresentesTérminosdeReferencia.ParadoCUTnentosen
formato A4 se empleará papel bond exttla blanco alcalino cJe 80 Eramos y para formatos A1 :e

empleará popel bond extra blanco de 90 gramos Toclos Ios eiemplares estarán debid¿mente suscritos

y sellados Por El Consultor.

a cada uno de los lnformes con cada uno de los ar

presentes Términos de Referencia.

Calle Bolíva' N' 400

lD7 412819!r
wv,rw m un i lambar¡eoue. goir. Pe

iLamta4ery.o, ehdad, modilq,n'

v 2? de diciembre de 1820.



MUNICI PALIDAD PROVII{CNAL DE LAMEAY ECUE

"Lomboyeque, cuno del Primer Grito Libertorio en el Norte lgl,Kfnúír,

La documentación dtgitalizada que presen[ará El Consultor, deberá rncluir todas las modificaclones

que se hayan suscitado durante el proceso de desarrollo del Expediente Técnico En tal sentido,deberá

rectificar, implementar, consolrdar y compatibilizar dichos archivos con los documentos impresos, de

manera tal que conforme un archivo integrado y completo.

De exist¡r observaciones, LA ENTIDAD ciebe comunrcar Ias mismas a EL CONTRATISTA, rndicando

claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor de dos (2) nl mayor de diez

ado, EL CONTRATISTA no cumpliese a

ra subsanar

cumplir las obligaciones derivadas del

presente contrato, balo sanc¡ó

incumplimiento

CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.

La información obtenida Por "EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus servicios, así como sus

informes y toda clase de documentos que p roduzca, relactonados con la eiecución de sus servicios será

confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA" Los tÍtulos de propiedad, derechos de

autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobr e cualquier material producido bajo las

c e stip ulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Provincral de Lam bayeque" en forma

clusiva. Quedando obligado a guardar absoluta reserva aÚn después de haber pre scrito el docu mento

contrato, sin perjulcio de apllcar las

n de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de

lizar las acciones

I

t,Y¡-

I

ntractual, caso contrario la "Municrpalidad Provincial de Lambayeque"' podré rea

gales pertinentes

CLAUSULA DÉCIM1O: RESPONSABILIDAD PO R VICIOS OCULTOS
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S¡ EL CONTRAIISTA incurre en retraso injustificaclo en la ejecución de las prestaciones obieto del contrato,

LAMUNICIPALIDADIeapI¡caautomáticamentetlnapenalidadpormoraporcadadíadeatraso'deacuerdo
a la siguiente fórmula:

0.10 x Monto
Penalidad Diaria = lj x Plázo en dÍas

údad,modilqa,

limpf,f,,ü,seyral

Calle BolÍvar N" 400

rc74].2819!!
www.muniiamba'¡eque.gob.pe
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27 de dic¡embre de 1820.

9ÉtA D¿¿

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerva su derecho a reclamar

..]posteriormentepordefectosoviCiosocu|tos,conformealodiSpUestoporlosartículos40"deIaLeyde
'.,Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento

-ElplazomáximoderesponsabiIidadde|contratistaporerroresodeficienCiasoporVlclosocUltospUede

ser reclamado por la Entidad por tres (03) años después de la conformiclad otorgada por LA

MUNICIPALIDAD,

CúUSULA DECIMO PRIMERA: PENALIDADES

t,
.t,
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MUNICI PALIDAD PROVINCIAL DE TAMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Gr¡to Libertor¡o en el f'lorte ff!,?#tál[t

Dónde:

F = 0.40 para plazos menores o ¡guales a sesenta (60) días

esulta imputable, En este último caso la callficación del retraso como justificado por parte de LA

UNICIPAL IDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningÚn tipo' conforme 'l
umeral 162.5 del artícrlo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliaciÓn de plazo debidamente aprobado

Adtcionalmente,seconsiderajustificadoel retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuanco

. EL CONTRATISTA acredite, de modo Objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no e

|l

Lapenalidadpormofa,pUedenaIcanzarcadaunaunmontomáximoeqUivalenteaIdiezporCiento(10%)
delmontodelcontfatcV¡gente,odeserelcaso,delítemquedeb¡óejecutarse'Asimismoseprecis¿n
otras penalidades, siendo las siguientes:

Por cada día, Previo informe de la Sub8erencia de

Obras, Formulación y Asistencla Técnica de 0.5 % ulT

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penalidades, d-e ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por incumplimiento

Proyectos

SU DECIMO GU tUCI N DEL

CIjSULA DECI MO TERCERA :RESPONSABILI DAD DE L¡§ PARTES

'Cualquieradelaspartespuederesolverelcontrato'deconformidadconelnumeral323delartículo32
y artículo 36 de la Ley ce Contrataciones del Estado' y el artículo 164 de su Reglamento' De darse el caso'

LA MUNICIPALIDAO proceoera oe icuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de la Ley ce

Contrataciones del Estado,RIet

=-
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Cuando se resuelva el contrato por causas imput

y perjuicios ocasionados, a través de la indemniz

ciones administrativas, penales y pecunlarlas

ables a algunas de las partes, se debe resarcir los dañ3s

acrón coráspondiente Ello no obsta Ia aplicación de las

a que dtcho incumplimiento diere lugar, en el caso qle

señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las denás
as corresPondan

igaciones previstas en el presente 
'ontrato

Calle Bolívar N' 400

107412819L!lLañrhage4uo, efudnd, noderna,

trtnpioy,se$il,al

de

pen alidad
Calculo

Condiciónlnfracción

0.5 % ulf
Por cada dia, prev o informe de la Su

Obras, Formulación Y

bgerenc¡a de

Proyectos

Asistencia Técnica de
Por cambio de Personal
sin autor¡zacrÓn de la

Entid a d

No usar los imPlemen:os

de seguridad
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,Z MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

alquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato

simismo, el CONTRATISTA se obliSa a conducirse en todo momento, durante la eiecución del contrat''

on honestidad, probidad, veracidad e integ ridad y de no cometer actos ilegales o de corrupc!Ón, direc-a

/

"Lamboyeque, cuna del Primer Grito Libertdrio en el tVorteflglnPg(ii.,

CIASULA DECIMO CUARTA : ANTICORR UPCIÓN

EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber, directa o lndirectamente, o tratándose de una persora

urídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes

legales, funcionarios, asesores o Personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento ce

a Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado o efectuado, cualquter pago o, en general'

C

o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacionistas, integrantes de los Órganos ce

adm¡n¡stración, apoderados, representantes legales, func¡onar¡os. asesores y personas vinculadas a las

que se refiere el articulo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataclones del Estado

CtAUSULA DÉCIMIO INTA: MARCO LE DEL CONTRATOU

Además,ELCoNTRAT|STASecomprometeai)comUnlcaralasautoridadescompetentes,demane-a
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilíc¡ta o corrupta de la que tuv¡era conocim¡ento; y i)

adoptar'medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o

prácticas.

S

d

óloenlonoprevistoenestecontrato,enlaLeydeContratacionesdelEstadovsuReglamento'enlls
l".tir., qr" emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable' serán de aplicacion

upletorialasdisposicionespert¡nentesdelCódigoClVilVigente,cuandocorresponda,ydemásnormas
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LascontroversiasqUesUrjanentreIaspartesdurantelaejecucióndelcontratoseresue|Venmediarfte
':iionciliac¡ón o arbitraje, segÚn el acuerdo de las partes'

.CúalquieradeIaSpart€stienederechoainiCiarelarbitfajeafindereso|verdichasontroversiasdentro
del plazo de caducldad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglam nto'

FacU|tativamente,cualquieradelaspartestieneelderechoasolicitarunaconciliaclóndentrode|p|azo
de caducidad correspondiente, *tt1; l; señalado en el artículo 224 del Reglamento de Ia Ley le

ser sometidas a arbltraje

El Laudo arbitral emitido es ¡napetable, definitivo y obligatorio para las partes desde el momento de su

notlf¡cación, según lo previsto en .i"rí"ru 45 21'del .r-tí.rlo +5 de la Ley de contrataciones del Estado

de derecho privado

CLAUSULA DÉCIMA SEXÍA: LUCIÓ NDECO NTROVEPSIAS

CLAUSU LA DECIMA SÉPTIMA FACULTAD D E ELEVAR A ESCRITU RA PÚBLICA

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Pública corriendo con todos os
rJ
e
IÉ
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Calle Bolívar N" 400
i.074) 28L91L

rivraru.munila mbayeq ue. gob.pe
\-.3--"

&
D

z
2

Wg,se$ual 27 de d¡ciembre de 3.820



\?C MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE T"AMBAYEQUE

"Lamboyeque, cuno del Primer Grito Libertario en et fitone §¡!,Rsltl/[t

gastos que demande esta formal¡dad

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: DOMICI LIO PARA EFECTOS DE LA E.]ECUCIÓN CO t]AL

Las partes declaran el siguiente domicilio para efecto de las notificacrones que se realicen durante la

ejecución del presente contrato:

DOMICILIO DE LA ENTIDAD: Calle Bolivar N'400 - Distrito de Lambayeque - Provincia de Lambayeque'

Departamento Lambayeque.

DOMICILIO DEL CONTRATISTA: Calle Universidad N' 431 del Distrito y Provrncia de Jaén Y Departamento

de Cajamarca.

La var¡ación del domicilio aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte,

formalmente y por escrito, con una antic¡paciÓn no menor de quince (15) dÍ¿s calendario.

De acuerdo con las bases integradas, la oferta y las disposiciones del presente contrato, las partes lo

firman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayeque a los L6 días del mes de

mayo de 2022.
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..MU IC IPALIDAD"

OI L{IIBAYTQUÉ

Pl§lanu4éli

..EL CONTRATISTA''

calle Bolívar N" 400
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